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"La justic¡a que se construye a través del dialogo y la restauración, foftalece la
armonía social'

Juzgado Laboal del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NorFrcAcróN poR BoLETíN ELECTRóNrco

JUICIO LABORAL
ExpEDtENTE NúMERo: 3B/23-2024/JL-t.

. Oañiel Alberto Saury Reyss (pa,te demandada).

. lsmael Mortog Rodriguez (parte demandada).

. Serg¡o lsaac Mart¡nez Galeana (parte demandada).

. lnst¡tuto Mer¡cano del S€guro Social (tercero interesado)

En elexped¡ente número 38/23-2024/JL-|, relativo al Procedim¡Ento Ord¡nario Laboral, promovido por Salvador Cambranis

Gonzáloz en contra de l) Operadora de Serv¡c¡os Médiqos ML S.A. de C.V., 2) Dan¡elAlberto Saury Reyes, 3) lsmael

tJb.e¡o Rodriguez y 4) Sergio lsaac Martínez Gal6ana; con fecha ll!g!egl9j9jlq4i, se dicló un proveÍdo que en su

parte conducente dice:

Ahora bien, por lo que respecta a la licenc¡ada Nicole Daban, se hace del conocimiento de la parte aclora, que la citada
profes¡onista ya cuenta con personalidad reconocida mediante acuerdo de fecha 31 de oclub.e de 2023, específicamente en
elpunto SEGUNOO del m¡smo.

SEGUNDO: Domlclllo para notificac¡ones personales de la parte actora.
Tomando en consideración la solicitud de la parte actora, se revoca el domicilio para oír y rec¡bir notificaciones personales
reconocido mediante punto TERCERO de acuerdo de fecha 31 de octubre de 2023, por lo que se deja sin efectos el m¡smo
y se roconoce como nuevo dom¡cil¡o, el ubicado en pnid^ I ^re6 c,e..le m A7 añtr. .állas Añr: v Nieblan

Fraccionamiento Los Sauces, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, por tanto, en términos del numeral 739
de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se ordena sean practicadas las notificaciones peÉoñales eñ el mismo.

TERCERO: Revocac¡ón y as¡gnac¡ón de nuevo buzón electrón¡co de la pa.te actora.
Tomando en considerac¡ón la solicitud de la pade actora, se revoca elbuzón electrónico otorgado mediante puñto CUARTO
del acuerdo de fecha 31 de octubre de 2023 y, toda vez que manifiesta su voluntad de que se le asigne nuevo buzón, mediante
el Formato de As¡gnac¡ón de Buzón, asignese buzón electrón¡co con el correo electrónico:
abooados.abarcavlllamonte@oma¡l.com, a efeclo de que pueda consultar el presente expediente de forma electrónica y
rec¡ba notificaciones por dicha vía en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

CUARTO: Se recepc¡ona garañtla de daños y periu¡c¡os.
Se tiene por recepc¡onado el billete de depósito número 5667088, de fecha 27 de mayo de 2025, por la cantidad de $'17,738.64
(son: diecisiete m¡l setecientos treinta y ocho pesos 64/100 M.N.), por concepto de garantía de daños y perju¡cios, exped¡do
por la inst¡tuc¡ón Banco del Bienestar S.N.C., exhibido por la demandada Operadora de Servic¡os Médicos ML S.A. de C.V,
quedando dicho título de crédito en resguardo de esta Autoradad.

QUINTO: So declara que surte efectos plqnañgnte la suspens¡ón del acto reclamado.
En atención al punto que antecede, siendo que la moral Operadora de SeNac¡os Médicos ML S.A. de C.V -parte demañdada
y quejosa- ha exhabido el billete de depósito descrito con antelación, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 136
delaLeydeAmparo.sedeclaraquedictadaenelacuerdo
de fecha 20 de mayo de 2025, alhaberse dado curnplirniento al pago de la garantía de daños y perjuicios fijada. De mañera
que, esta Autoridad se abstendrá de ejecutar la sentencia dictada en el presente juicio hasta en tanto se resuelva eljuicio de
amparo dkecto promov¡do por la parte demandada.

SEXTO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del adiculo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrense a este
expediente, los escritos descr¡tos en el apartado de vistos de este acuerdo, para que obren conforme a Derecho corresponda.

"...Juzgado Laboral dél Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, 13 de
enero de 2026.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los autos; 2) con el escrito de fecha al día de su presentación, suscrito por el
Mtro. Jorge Ramírez Reyes, apoderado legal de la moral Operadora de Servicios Médicos ML S.A. de C.V -parte demandada-,
por medio del cual exhibe garantía de daños y perjuic¡os; 3) con el oñcio ñúmero 8453/2025, signado por el Lic. Guillermo
Román Airam Ruaz García, Actuario Judicial adscrito a¡ Tribunal Colegiado del Trigésamo Primer Circuito, relat¡vo al juicio de
añpato d¡eclo 77812025, mediante el cual informa la admisión de demanda, y; 4) con el escrito de fecha 12 de agosto de
2025, suscrito por el ciudadano Salvador Cambranis González -parte actora'. a través del cual nombra nuevos apode.ado y
solicita se asigne nuevo buzón electrónico y domicilio para oír y recibir notificacaones. En consecuenc¡a, Se provee:

PRIMERO: Personalidad iurld¡ca d€ la parte actora.
a) Revocación de mandato de apoderado ¡uríd¡co.

En atención a la solicitud del ciudadano Salvador Cambranis González en su escrito de cuenta, se revoca la personalidad
jurídica de los l¡cenciados Marco Antonio Maqaña Rey€s, lván Eduardo Escobar Ake y Antonio del Jesús Pech Estau
como apoderados de la parte actora, reconocida mediante acuerdo de fecha 31 de octubre de 2023, específicamente en el
puñto SEGUNDO, por lo que se deja sin efectos d¡cho nombramiento.

b) Se reconoce personalidad de nuevo apoderado.
Atento a la solicitud de la parte aclora, y valorando la carta poder de fecha ,2 de agosto de 2025, suscrita por el ciudadano
Salvador Cambranis González -parte actora-; de confomidad con la fracción I y ll del numeral 692 de la Ley Federal del
Trabajo, s6 reconoce la personal¡dad iuríd¡ca de la licenc¡ada Kat¡a Alojandra Guerra EvErardo, asi como los pasantes
en derecho Molses Franc¡sco Med¡na y Saul Sant¡ago Hemández Pérez como apoderados jurid¡cos de la pade actora,
al haber acreditado ser profesionistas en derecho, con la copia simple de la c€dula profesional número 14782612, así como
ias Autorizaciones para ejercer como pasante número 1317 y 1279, expedidas por la Dirección General de Profesiones de la
Secretaria de Educación Públaca



"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡talece ta
armonia social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Notifiquese med¡ante buzón electrónico y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia yadira Martín Castillo, Juez
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado en Derecho Er¡k Fernando Ek yáñez,
Secretar¡o de lnstrucción lnterino del Juzgado Laboral quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el
ordinal 610, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-8isy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel poderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efáctos legales a que haya lugar. - DOy FE.

San Francisco de Gampeche, Campeche, a l4 de enero del 2026.
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